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Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante se pronunció 
acerca del requerimiento que antecede. Sírvase proveer. Bucaramanga, 08 de 
agosto de 2.023. 
 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 

 

Bucaramanga, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. Se ordena anexar al expediente la certificación expedida por 

ALFAMENSAJES, en relación con el envío de la comunicación de que trata el 

artículo 291 del C.G.P para la diligencia de notificación del demandado DENNIS 

ALEJANDRO PEÑA GAONA, con un resultado negativo en su entrega.  

 
2. Previo a proveer sobre el emplazamiento y conforme a lo establecido en el 

numeral 6º del artículo 78 del C.G.P, el Despacho ordena oficiar a la E.P.S 

SURAMERICANA, con el fin de que se sirva informar la dirección de notificación y 

correo electrónico del señor DENNIS ALEJANDRO PEÑA GAONA, identificado con 

la C.C. No. 1.098.810.436. Procédase por la Secretaría a la expedición del 

respectivo oficio y remítase a su destinatario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 
SMM 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el 

cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 09 DE AGOSTO DE 2023 
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